
7175 ORDEN de 10 de mayo de 1997 , de la Artículo 3.-Documentación específica .
Consejería de Cultura y Educación por la que
se convocan subvenciones para programas de Ad emás de la documentac ión general requerida en el
actividades culturales para el año 1997. a rt ículo 24, se presentarán los siguien tes documentos :

En el ejercicio de las competencias que esta Conseje-

ría de Cultura y Educación tiene atribuidas, se ha con-
templado la conveniencia de agrupar en esta convocatoria
las subvenciones que tienen por finalidad el fomento y la
difusión de la Música, Danza, Folklore, Teatro, Cine, Ar-

tes Plásticas, Certámenes Literarios, Ferias del Libro y
otras actividades culturales, y[odo ello bajo los princi-

pios de publicidad, concurrencia y objetividad quedeben
regir estas actuaciones, según lo establecido en el artículo
51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Re-
gión de Murcia .

a) Memoria d e la actividad que se p retenda realizar ,
en la que se haga constar e l programa a desarrollar, ca-
lendario, relación nominal de persona s que realizarán la
actividad y l ocales o insta laciones a u tilizar .

b) Presupuesto pormenorizado de gastos e ingresos,
en el que se especifiquen las diversas aportaciones y la
cantidad que se solicita para completar dicho presupuesto .

c) Histori al de l solicitante e n el supue s to de que sea
pe rsona o agrupación .

.En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Ley
1/1988, de 7 de Enero, del Presidente, del Consejo de Go-
biemo y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y la Ley 11/1996, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Reg ión de.
Murcia para 1997 y a propuesta del Director General de
Cultura .

DISPONGO :

Artículo 1 .-Convocatoria .

La Consejería de Cultura y Edu cac ión , dentro de los
c r éditos cons ignado s en su Presupue s to para 1997 convo-
ca subvenciones en l as s iguie n tes materias .

1 . Música, Danza y Folklore .
IL Teatro .
III. Cine .
N . Artes Plás t icas.

Artículo 4.-Cuantía de la subvención.

La cuantía de l as ayudas se establecerá atendiendo
al interés, coste y financiación de la actividad.

II . TEATRO

II . 1 . SUBVENCIONES A MONTAJES TEATRALE S

Artículo S . Objeto .

Las subvenciones para montajes teatrales tienen po r
objeto la ejecuc ión de proyectos de montaje d e obras ori-
gina le s de autores clás icos o contemporáneo s , entre los
que tendrán especial consideració n l as obras de autores
murcianos .

Artículo 6 . Destinatarios .

Podrán ser beneficiarios de es tas subvenc ione s los
V . Certám enes literarios, Feria s del Libro y otras ac- particulares y asociac iones o grupos de teatro residen tes o

tiv idades cu lt urale s . ' constituidos en la Reg i ón , tanto profes i onales como voca-
cionales .

Es tas sub venciones se concederán con c argo a la s
partida s 15 . 02 .455A.460 , 470 y 480 d e l P resupue s t o de Artículo 7. Documentación específica.
Gastos para 1 997 .

1 . MÚSICA , DANZA Y FOLKLORE

Ar tículo 2.-Obje to y destinatarios .

Se podrán conceder subvenc iones y ayudas a :

a) Ayuntamientos, para o rganizac i ón de certámenes,
fes tivales, ediciones, programaciones de interés y otras
manifestaciones de e special re levanc ia .

b) Particulares, asociac iones y ent idades sin fin de
lucro de la Reg ión, para participación en manife stacione s
de n otoria importancia fuera de la Regió n, ed iciones,
montajes de balle ts o de obras líricas y organización de
actividades de especial interés artístico .

Se rem i tirá la siguiente documentación además de la
establecida con carácter general en el artículo 2 4 :

Proyec t o detallado del montaje, que inc luirá :

a) Propuesta de prog r amac ión a realiza r
b) T ít u lo, autor y texto de la obra a representar.
c) Neces idades técnicas .
d) Cuad ro artístico y técnico .
e) Presupuesto pormenorizado.
fl Cachet desglosado previs t o para su comer-

cial ización .

g) Dossier de escenografía, vestuario e iluminación .
h) Au torización de la Sociedad Genera l de Autores o

fo tocopi a compulsada de la solicitud de d icha au toriza-
c ión e n caso de no haberla rec ibido o, en su caso , autori-
zación de l autor de la obra .



i) Declaración de otras ayudas recibidas o solicita-
das, expresando su cuantía .

- Ai s [ onal de l grupo.

- Los p rofes ionales deberán acr edi tar encon t rarse a l

corriente en el pago del impues to de a c t ividades económi-
cas y en e l régimen correspondiente de la Seguridad So-
cial .

Artículo 8.-Cuantía y abono de la subvención .

Se atenderán con preferencia los montajes de espec-
táculos en los que exista compromiso de producci ón con
destino a la Red de Teat i os y Auditorios de la Regi ón y
las coproducciones entre compañías profesionales .

La Cuantía de las ayudas se establece r á atendiendo
al interés artístico y al cos t e de producción de la obra, no
pudiendo supe r a r d i cha cuan t ía el 50% du l costo final dé
los gas tos excl usivos de producción .

La tramitación para su abono se ha rá del s i g uien te
modo :

a) Dos terc ios del importe , una vez q ue e l benef ic ia-
r io remita po r escrito s u aceptación, a s í como la autoriza-
ción de la Soc i edad Genera l de Autores en caso de no
habe r la presentado con anterioridad .

b) El último tercio, una vez realizadas y j u s t i ficadas

todas las representac iones estipuladas en e l apartado a)

del artículo 9 .

Artículo 9.-Obligaciones específicas de l os beneficiarios .

Además de las obligaciones ge n e rales contenidas en
el arC í culo 28 , los b enefic i a rios de estas subvenc iones es-
tarán ob li gados a :

a) Concertar un mínimo de oc ho rep resentaciones
de l espec táculo subvencionado dentro o f ue r a d e l a Re-
g ión, reservándose la Dirección General de Cu l t ura el de-
recho de ex igin cuatro de e llas en aquellas localidades que
de termine y con las condic iones que se señalen .

b) Notificar a l a Direcc ión General de Cultu r a (Un i-
dad de Teatro) y con una an telac i ón no inferior a diez
días, l u g ar , fecha y hora del estreno del espec t ác ulo .

11 .2 . SUBVENC IONES PARA OTRAS
ACTIVIDADES TEATRALE S

Artículo 10. Objeto y destinatario s .

Además de las contenidas en e l capí t ulo anterior, se
podrán conceder subvenciones a :

a) Ayuntamientos, para la organización de festivales
de singular contenido y de notoria trascendencia cuyo in-

lerés artístico supere el ámb i to municipa l y otras manifes-
taciones de especial re levanc i a .

b) Particulares asociac iones y grupos de teatro, na-
turales reside n tes o constituidos e n la Región, tanto voca-
c ionales como pro fes ionales, pa ra g iras o participación
en eventos teatrales d e re levancia fuera de la Reg ión y or-
ganizac ión de actividades de especial in terés artístico .

Artículo 11 . Documentación específica .

Ademá s de la establecida con carácter gen eral en e l
artículo 24, se remitirá la s iguiente documentación :

- Memoria de la actividad que se pretende realizar,
en la que se haga constar el programa a desarrollar, ca-
lendario, relación nominal de personas que realizarán la

actividad y local o instalaciones a utilizar .

- P r esupues to pormenorizado de gastos e in g resos,
en el que se especifiquen las dive rsas aportac i o nes y la
cantidad que se solicita para completa r d i cho p resupucs io .

- Hi s torial del so lic itan te en e l supues to de que sea
persona o agrupac ión .

- L os profesionales deberán acreditar e ncontrarse a l
corriente en el pago de l impuesto de actividades eco nór m-
cas y en e l régimen corre spondie n t e de l a Segurid ad Social .

Artículo 12. Cuantía de la subvención .

La cuantía de las ayudas se es tab lecerá atendiendo
al in te r és, coste y financiación de l a actividad .

III . CINE

Artículo 13.-Objeto y de stinatarios .

Se pod rán conceder subvencione~ a :

a) Ayuntamientos, Cine-Club s y Asociacio nes de la
Reg ión para la organizac ión de actividades c inematogr5-
ficas .

b) Particu lares naturales o res identes en Ia,Región
para la realizac ión de cortoine trajes en soporte c inemato-
gráfico valo rándose especialmente, l os proyec tos que ten-
gan a l cin e como eje argu men tal p refe r ente . La do tación
máx ima por cortometraje se r á de 500 .000 pesc ias .

Artículo 1 4.-Documentaciún espec ífica.

Además de la docmnentac ión gene ral requerida en e l
artículo 24, se presentarán los siguientes documentos :

a) Memoria de la ac t iv idad que se pretenda realizar,
en la que se haga constar el programa a desa rr o l lar, ca-
lendario, relac ión nominal de personas que realizarán la
ac t ividad y locales e in s [alacioncs a utiliza r .



b ) Presupuesto pormenorizado de gastos e ingresos ,
en e l que se es pec ifiquen las diver sas aportacione s y la

canti dad qu e se s oli c ita para comple tar dicho pre su-

pues to .

c) En caso de so l ici tar subvención para
cortome Lrajes se deberá pre sentar, además, el guión técni-
co y l iterario a realizar.

Artículo 15.-Cuantía de la subvención .

La cuantía de las s ubvenc iones se establecerá aten-
diend o al interés y coste de la ac tiv idad .

IV . ARTES PLÁSTICAS

Artículo 16. Objeto y des tinatarios .

Se podrán conceder subvenciones a:

a) Ayuntamientos, para la creación y sostenimiento
de Talleres de Artes Plásticas .

b) Pa r[ i cu l are s, instituciones, centros de enseñanza
asoc iac iones y ent idades sin fines de luc ro de l a Reg ión,
para mon taje o part icipa c ión en muest ras o expos ic ione s
de part icular relevanc ia que s irvan para la promoción de
l os ar t i s t as .

c) Galerías de arte de la Región, para la realización
de exposiciones y participación en ferias de arte fuera de
la Región .

Artículo 17 . Documentac ión espec ífica .

Además de la documentación general requerida en e l
art ícu lo 24, se presentarán los siguientes documentos :

a) Memoria d e la ac tiv idad que se pre tenda realizar,
en la que se haga con s tar el programa a desarrollar, ca-
l endari o, re lac ión nominal d e per sonas que realiza r án la
acti v idad y locales o instalaciones a utilizar .

b) Presupuesto pormenorizado de gastos e ineresos,
en el que se e specifiquen las dive rsas aportaciones y la
cantidad que se solicita para completar dicho pre supues to .

En el caso de galería s de arte la lrami[ación pa ra su
abono se hará del s iguiente modo :

a) Dos te rc i os de la mi sma , unavez que los ben e fi -
ciar ios remita n por escrito la aceptación .

b) El terc io restante se tramitará una vez reali zada y
justificada la ac tiv idad .

V. CERTÁMENES LITERARIOS Y FERIAS DEL
LIBRO Y OTRAS ACTIVIDADES CULTURALE S

Artículo 19.-Objeto .

S e podrán concede r subvenciones para certámenes
l i t erarios y fe ri as del libro y para actividades que tengan
por objeto la promoc ión y di fu s ión de los val ores cultura-
les y ofrezcan por razón de su temática y s ingula r idad un
marcado interés soc ial y cultura l para la Región .

Quedan exc luidas las actividades que se refieran a
materias de Mús i c a . Danza, Folklore, Teatro, Cine y A r-
tes Plást icas que se regulan en los apartados I , II, III y IV
de esta Orden. -

Artículo 20 .-Destinatarios.

Podrán solicitar es tas subvenc i o nes los Ayuntam ien-
tos y los particulares, asoc i aciones y entidades s in fin de
l uc ro, na turales, residentes o con sti tuidas en la Región .

Artículo 21 .-Documentación específica .

Además de la documentación gene ral requerida en el
artículo 24 , se presentarán los s iguientes d ocume n tos :

a) Memoria d e la act iv idad que se pretenda r ealizar,
en la que se haga constar e l programa a desarrollar, ca-
l e nda rio, re lac ión nominal de pe r sonas que real izaran la
actividad y loca les a utilizar .

b) Presupuesto porm e n o rizado de gas tos e ingresos,
en el que se especifiquen l a s diversa s apo rtac iones y la
cantidad que se solicita para compl e tar dicho presupuesto .

c) Hi s torial de l solicitante en el supue s to de que sea
persona o asociación .

c) Hi s to rial del solicitante, en e l supuesto de que se Artículo 22.-Cuantía de la subvención.
trate de persona o agrupac ión .

d) En ca so de tratarse d e una ga lería de a r te , se
debe rá aportar, además, fotocopia compul sada justifi -
can te de haber ab o nado e l impues to de activ idades eco -
nóm ica s .

La cua n t ía de las ayudas se establecerá atendi endo
al in terés y al cos te de la ac ti v idad .

DISPOS IC IONES GENERALES

Artícu lo 18 . Cuan tía y abono de la subvención .

La cuantía de las ayúdas se es tablecerá atendiendo
a l inte rés y al coste de la actividad .

Artícul o 23.-Lugar y plazo de presentación de ins[ancias .

Las solicitudes se fo rmularán de acu erdo con lo esta-
bl ecido en el artículo 70 de la Ley 3 0/1992 , de 26 de no-



v iembre , de Régimen Jurídico de las Administrac iones

Públicas y del P rocedimiento Administrativo Común y se

formalizarán mediante instancia o impieso no rmalizado

que figura como An exo I a la pr esente Orden , e l cual se

facilitará en la s dependenc ia s de la Direcc ión General de

Cul tura.

Las solicitudes se presentarán bien en el Registro

General de la Consejería de Cultura y I:d i .icac iG n (Gran

Vía Francisco Sal zillo , 42 . 2 .° I:sc . h .` planlu), bien en e l

Registro General de la Presidenc ia de la Coanunidad Au-

tónoma , o a[ravés de lo s cauces previstos en el artículo

38 . 4 de la Ley de Ré g imen Jurfdico de las Adminis Uac io n es

Pública s y del Procedimiento Adminis irativo Común .

El plazo de presen tación de la:; solicitudes será de un

mes a partir de la public ac ión de la presen te Orden en e l

"Bo letín Oficial de la Región de Murciá" .

Artículo 24 .-Solicitud y documentación gxncr .il .

Los peticionarios hará n constar en la solic i tud s u

nomb re, apellidos, d irección, teléfono y entidad bancaria

con e l código cuenta cliente ( 20 dígitos), y en caso d e re-

pre sentar a un organismo, entidad o g rupo, co nsi gna rán,

además, su nombre, dirección y teWono .

Lo s part i culare s o asociaciones, además (la la docu -

men tación específica ind icada en cada apartado de es ta

Orden , deberán adjuntar a la solic itud los s iguientes do-

cumentos

: -Fotocopia del D . N .I del tinnante .

- Fotocopia de l N.I .F. y/o C .I .F . según proceda .

- Cualquier otro do cumento que a jui c io de l peticio-

nario fundamente la neces id ad y mérito para l a ayuda que

se so l icita.

- En e l caso de ser residente en un Mun ic ipio de la

Región y no constar su domic ilio en el DNI , se debe r á

acompañar a la so lic itud Certificado de empad ronamiento

expedido por el Ayuntatnien to cor respondiente .

Artículo 25.-Valoración.

Una Comisión c reada al efecto valorará los proyec-

tos presentados por los solicitan tes teniendo en cuenta el

interés, cos te , financ iación , calidad y rentab i lidad cultural

de los nu smos.

te, actuando como sec retario un funcionario de la D irec-

ción General de Cultu ra .

Artículo 26.-Resalución y revocación .

La competencia para la instrucción de los expedien-

ces de solicitud de subvenciones corresponderá a la Direc-

ción General de Cultura .

La Comisión de Valo ración a la vista de todo lo ac-

tuado funrnulará la oportuna propuesta de reso lución .

La Consejera de Cultura y Educa c ión , a la v is ta de

la propuesta de la Comisión de Valo ración elevada por el

Director Genera l de Cultura y o ído el Consejo de D irec-

ción , concede rá o denegará la subvenc ión .

El importe de la subvención concedida en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en con-
curroneia con subvenciones o ayudas de otras Adminis-
traciones Públicas o Entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, supere el coste de la actividad a de-

sarrollar por el beneficiario .

El plazo máximo para tramitar y resolver los ex-
pedientes será de seis meses a contar desde la fecha de
terniinación del plazo de presentación de las solicitudes
fijado en la presente Orden y en todo caso antes de131 de
diciembre de 1997, entendiéndose desestimadas aquéllas
por el transcurso del citado periodo sinque recayera reso-
lución expresa .

Toda alteración de las cond ic iones tenidas en cuenta

para la conces ión de la subvenc ión y , en todo caso, la ob-

tención conc urrente de otras otorgadas po r o tras Admi-

nistraciones o Entes púb l icos o privados, nacionales o in -

ternac ionales, podrá dar lugar a la mo d ificació n de la

resolución de concesión .

Artículo 27.-Pago.

S erá requisito nece sario para e l pago de las subven -

ciones concedidas que conste acreditado que los benefi -

ciarios se encuentren al corriente del pago de sus obliga -

ciones fi scales con la Comunidad Autónoma y que tengan

debidamente justificadas las subvenciones pe rcibidas, en

su ca so , con an térioridad .

En el caso de que n o queden cumplimen tados los re-

quisitos exp resado s en el párrafo anterior en el plazo de

diez días contados a pa rt ir del siguiente a la notificación

de su requerim iento por pa rte de la Direcci ón Ge n e ral de

Cultura, la subvenció n concedida quedará revocada:

E sta Comi s ión es tará pre sidida por el Di rec t or Gene- piyjculo 28. Obligaciones generales .
ral de Cultura e integrada por seis vocales . uno por cada

una de las siguientes materias : - Música y Folklore. -

Danza . - Teatro . - Cine. - Artes Plásticas. - Certámenes
Literarios, Ferias del Libro y otras actividades culturales,

designados entre personas de relevancia o representantes

de instituciones relacionados con la materia de que se tra-

Los benefic i arios estarán obligados a:

a) Realizar la activi dad para la que se concede la

subvenc ión y asumir todas las responsabil idades que pu-

diera n derivarse de la real ización de la misma .



b) No modificar el co ntenido del programa para e l
que se concedió la subvenc ión s in la p revia conformidad

de la Dirección General de Cul tura .

c) Facili tar c uanta informac ión le sea requerida p o r

el Tribunal de Cuentas .

d) Comunicar la obtención, en su caso, de otras sub-

venciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos

o privados .

e) Someterse a las actuaciones de compcobación y

seguimiento de la aplicación de la subvención que estime
pertinentes la Consejería de Cultura y Edncación, así

como el control financiero que corresponda a la Interven-

ciGn General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

f) Cumplir con todos los requisitos establecidos en
esta convocato ria .

Artículo 30.-Justificación de subvenciones .

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de
Hacienda en la Orden de 15 de mayo de 1986 (BORM 7

de junio), los pe rceptores de subvenciones deberán pre-

sentar en el pl azo de tres meses siguien tes a la percepción

del importe total y siempre antes del 31 de diciembre de
1 997 , en el caso de

: a) Ayun tamientos :

- Certificado del Secretario o del Interventor del
Ayuntamiento de haber registrado la subvenció n conce-

d ida en la contabi l idad de l Ayuntam i ento y de haber

sido invertida la m isma en la ac tividad pa ra la que se

co ncedió .

- Memoria en la que se acredite la realización de la
actividad y el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes que, en su caso, se señalaron .

b) Particulares, asociaciones o en tidades :

g) En caso de renuncia, la misma deberá formul ar se

por escrito y dirigirse a la Consejera de Cultura y Educa-
ción en un plazo de diez d ías contados a partir de la noti-
ficación de la concesión .

- Memoria en la que se acredite la realización de la

actividad y e l cumplimien to de los requisitos y con dicio-
nes que, en su caso, se señalaron .

h) Hacer constar en toda la información y publicidad
que se rea l ice, el bat rx inio de IaConsejeria de Cultura y
Educación, Dirección General de Cultura .

Artículo 29.-Rein tegros.

Procederá el rein teg ro de las can tidades perci b idas y
la exigencia del in terés de la demora desde el momen to de
pago de la subvenció n en la cuantía fij ada en el artícu-
lo 1 9 de la Ley de Hacienda Regiona l , en los s igu ien tes
casos :

a ) Incumpl imiento de la obl igación de ju stificación .

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
exigidas para ello .

c) Incump limiento de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención .

d ) Incumplimiento de las cond ic iones impues ta s a
los beneficiari os con motivo de la concesión .

Igualmente procederá e l reintegro de la cantidad
correspondiente en el supues to de modi f icac ión previs-
to en el quinto párrafo del artículo 26 de la presente
Orden .

Las cantidades a reintegraz tendrán la consideración
de ingreso de derecho público, resultando de aplicación
para su cobranza lo dispues to en el artículo 18 de la Ley
de la Hacienda Regional .

- Justi ficantes originales o fotocopias compul sadas

de los gastos sufragados con cargo a la subvenc ión con-
cedida .

Artículo 31 .-Re sponsabilidad y régimen sancionador.

Los adjudicata rios de las subvencio nes quedarán so-
metidos a las responsabilidades y régimen sancionador

que sobre infracciones administ rativas en la materia esta-
blece el a rtículo 51 bis de la Ley 3/1990 , de 5 de abril , de
Hacienda de la Región de Murcia, en redacción dada por
la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-

nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia para 1992 (BORM 30-12-91) .

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al Director Ge nera l de Cultura, para dic-
tar las reso luc iones que es time oportunas en el desarro llo
y ejec u c ión de es ta Ord e n .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" ;

Murcia, a diez de mayo de mil novecien tos noven ta
y siete,.-La Consejera de Cultura y Educación, Cristina
Gutiérrez-Cortiñes Corral .



ANEXO I

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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por sí o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio de la Entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C . I .F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Loc al id ad . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . C . P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Te I é Fo n o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Entidad

bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S ucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Loc;alidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Código Caenta Client e

Nombre del titular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROGRAMA/ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOL ICITA LA SUBVENCIÓN

a) Descripción :

b) L ugar y fecha de realización :

e) Núm e r o de pa rticipantes :

d) Número de be n efic iarios :

PLAN DE FINANCIACIÓN :

a) Recursos propios : :.

b) Subvención que se solicita : :

c) Otras aportaciones :

Total P resupuesto (a+b+c)



ANEXO I (CONTINUACIÓN)

DOCUMENTO S QUE SE ACOMPAÑAN ; :

1 : Fo tocopia del D .N. I/N .I.F. del solicita nte y/o C .I .F. de la Entidad

2 .-

3 .-

4:

5:

La entidad o persona que sqlicita esta ayuda , asume todas las respon sabilidades

que pudieran derivarse de la realización de la actividad p ropuesta, aceptando las

condiciones generale s e s tablecida s por la Consejería de Cultura y Educa c ión y las

que se derivan del Art . 51 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

Igualmente se compromete a la justificación de la realización del ga s to , de

acuerdo con lo establecido en la Orden de Convocatoria de Subvencione s y con lo

que determine la Consejer ía de Economía y H acienda .

a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1997

FIRMA


